


















ADMINISTRACIÓN
DE

JUSTICIA decir, que es el deudor el que le da orden al acreedor para que no le
facture, o dicho de otro modo, es el Sr. Ruiz de Lopera el que diseñó
los contratos de prestación de servicios y el que igualmente diseñó la
manera de incumplirlos, o no cumplirlos en tiempo y forma.

En cuarto lugar destaca la contestación ofrecida pro el
imputado a preguntas del Ministerio Fiscal y del letrado de "Liga de
Juristas Béticos", (página 41 y 44) sobre las sociedades rusas que
constituían el 96 % de ENCADESA. A este respecto contesta que
las conoció en la notaría y que luego se marcharon y que el dinero
que se dice aportado por aquéllas en la constitución de ENCADESA
fue totalmente aportado por TEGASA. La conclusión es evidente se
trata de una constitución simulada, pues ENCADESA es al 100%
TEGASA, con lo cual decae igualmente la finalidad alegada por el
inculpado, para la creación de ENCADESA, de desvincular los
contratos de imagen, pues ambas eran la misma sociedad y ambas,
D. Manuel Ruiz de Lopera.

Finalmente, aunque de menor importancia, esta proveyente no
puede dejar de sorprenderse por la declaración de D. Manuel Ruiz
de Lopera en torno al arrendamiento del local sito en la calle Garci
Fernández. Sobre este local al contestar a la segunda pregunta de la
enumerada con el núm. "40", afirma que es un local que tiene
arrendado el Real Betis a su sociedad, FRIGIMUEBLE, por 200.000
ptas mensuales para almacén de ropa deportiva. Y esta instructora se
pregunta, ¿No habrá sitio en las dependencias del nuevo estadio para
almacenar dicha ropa, que era además propiedad de TEGASA y
ENCADESA hasta su entrega al Real Betis? Es quizás este otro
ejemplo curioso de contratos que indiciariamente carecen de lógica
económica.

Por todo 10 que hasta aquí se ha expuesto, de conformidad con
el Art. 589 y arto 764 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal,
valorando las peticiones realizadas por las acusaciones particulares y
existiendo indicios serios de criminalidad contra el Sr. Ruiz de
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JUSTICIA Lopera en base a los hechos específicos que se le han imputado,
procede adoptar las medidas cautelares que se dirán en la parte
dispositiva de la presente resolución a fin de asegurar en primer
lugar, las responsabilidades pecuniarias que en definitiva puedan
declararse procedentes, garantizando la efectividad de la tutela
judicial en caso del dictado de una sentencia condenatoria, y evitar
en segundo lugar y en la medida de los límites de este
procedimiento, que pueda cometer hechos delictivos de análoga
naturaleza.

En relación a esto último, procede la adopción, entre otras
medidas que se señalarán, de la prohibición de ejercitar por
FARUSA los derechos políticos de las 20.662 acciones que
indiciariamente nunca llegó a desembolsar al Real Betis a
consecuencia del referido endoso.

y respecto del resto de su paquete accionarial, si bien es
verdad que su adquisición por parte de FARUSA no ha podido ser
analizada por la limitación impuesta por el Auto de la lltma.
Audiencia Provincial de Sevilla de fecha 26 de febrero de 2010,
igualmente procede decretar la prohibición de que dicha entidad
pueda ejercitar los derechos políticos de dichas acciones, pues no
debemos olvidar que estamos en un procedimiento penal, en el que
se le han imputado al Sr. Ruiz de Lopera, dueño de FARUSA,
graves delitos de apropiación indebida y societarios, presuntamente
realizados con abuso del poder que le otorga poseer la mayoría de
las acciones y su privilegiada posición en el Consejo de
Administración del Real Betis Balompié, lo que le ha permitido,
indiciariamente el ilícito apoderamiento de importantes sumas
derivadas de los recursos de la actividad deportiva del Club.

Resulta claro para esta instructora, que los sujetos pasivos de
esos delitos son la propia sociedad y el resto de los socios, por lo
que de acuerdo con el elemental principio de otorgar adecuada
protección a la víctima y a sus bienes jurídicos garantizado en el arto
13 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, no pueda mantenerse esta
situación de presunto abuso de poder por parte de la accionista
mayoritaria, o lo que es lo mismo, por el Sr. Ruiz de Lopera, que ha
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JUSTICIA derivado en tan importantes perjuicios económicos para el Club a

través de la utilización de sus sociedades, TEGASA y ENCADESA,
que han dispuesto indiciariamente, de los ingresos del Betis para
garantizar su subsistencia, la del resto de sus sociedades participadas
y en definitiva para su lucro personal e ilegítimo.

En este sentido conviene recordar doctrina tan autorizada
como la de D. Fernando Pantaleón Prieto, quien afirma, desde el
punto de vista del Derecho Mercantil, que en caso de ejercicio
abusivo de los derechos administrativos de socio por parte del
propietario de las acciones embargadas, que produzca o pueda
producir una disminución del valor de esas acciones, (a lo que esta
proveyente añadiría o un claro perjuicio a la sociedad), el acreedor
podrá pedir al Juez la adopción de las medidas que impidan la
persistencia del abuso, incluida decretar la administración judicial de
las acciones embargadas y ello en virtud del arto 7.2 del Código
Civil.

Debemos ser conscientes que con el paquete mayoritario que
ostenta FARUSA la misma tiene quórum suficiente para la
constitución de las Juntas Ordinarias y quórum suficiente para la
adopción de cualquier acuerdo dirigido a su propio provecho y al de
sus sociedades. Por ello el principio de proporcionalidad y la
necesaria protección de la sociedad pasa por evitar en lo sucesivo el
uso ilegítimo del poder por parte del Sr. Ruiz de Lopera para tales
fines, de conformidad con el arto 727 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, al que se remite el arto 764 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal. Ello conllevará no solo la prohibición del ejercicio de los
derechos políticos de dichas acciones a expensas de una futura
administración judicial de las mismas, sino en idéntica línea la
suspensión cautelar del Sr. Ruiz de Lopera como Consejero quien
hasta la fecha tiene todas las facultades delegadas del Consejo de
Administración salvo las indelegables, facultades que volverán de
nuevo al Consejo.

Esta suspensión cautelar en el cargo de Consejero, además de
en las facultades delegadas por el Consejo de Administración, viene
motivado para una razón evidente: evitar la concentración de poder
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JUSTICIA que siempre ha existido en el Real Betis Balompié y que ha
permitido la comisión de los presuntos hechos delictivos que se han
imputado, pues según se deduce de las declaraciones ante la guardia
civil del propio Presidente del Consejo de Administración o de otros
consejeros, todas las decisiones relativas al Club las tomaba el Sr.
Ruiz de Lopera, es decir, que levantando el velo jurídico de dicha
entidad deportiva, siempre nos encontramos con que su verdadero
administrador y rector de las decisiones económicas de la misma, es
el referido inculpado.

Por ello en la misma línea y a fin de evitar que pueda dirigir el
Consejo de administración a través de personas interpuestas,
instrumento que ha utilizado habitualmente para la gestión del Real
Betis a través de sus sociedades TEGASA y ENCADESA, se veda
igualmente de manera cautelar el ejercicio de dicho cargo de
Consejero a FARUSA, o a cualquier persona o entidad en el que ésta
delegue, o a quien haya sido o resulte ser representante legal o
voluntario de las mismas y al resto de sus sociedades, (TEGASA,
ENCADESA, RULOSA, INCECOSA, FRIGIMUEBLE y NAVISA
entre otras), o a quien haya sido o resulte ser representante legal o
voluntario de las mismas, al resto de los actuales inculpados,
pertenecientes al entorno familiar e intimo del Sr. Ruiz de Lopera o
a cualquier persona que tenga con él vínculo familiar, por
consanguinidad o afinidad, personas todas ellas, fisicas y jurídicas, a
las que se inhabilita para el ejercicio de cualquier cargo de
representación en el Real Betis Balompié S.A.D.

CUARTO.- Como nueva maniobra del Sr. Ruiz de Lopera este
Juzgado ha tenido conocimiento a través del Consejo Superior de
Deportes y luego a través de la copia de la escritura de compraventa
de fecha 6 de julio de 2010, que aquél tratando de eludir y hacer
ineficaz la previsible actuación judicial tras su declaración como
imputado, ha pretendido transmitir el paquete accionarial de
FARUSA, si bien condicionando su venta a la necesaria autorización
previa del Consejo superior de Deportes, tal y como establece el art.
22.2 de la Ley del Deporte.
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JUSTICIA Como quiera que esta autorización aún no se ha concedido la
transmisión de las acciones todavia no se ha producido, de las cuales
siguen siendo titular FARUSA hasta que la referida autorización se
otorgue en su caso.

A tal fin resulta imprescindible para el buen fin de las medidas
cautelares que en esta resolución se adoptan, que se dirija de
inmediato oficio al Consejo Superior de Deportes para que hasta
tanto recaiga sentencia firme sobre este procedimiento, o se
disponga otra cosa, se deniegue dicha autorización o se suspenda
cautelarmente la misma sobre dicha compraventa de acciones, pues
de la presente instrucción existen indicios más que razonables de
que gran parte del paquete accionarial que se pretende transmitir no
ha sido nunca desembolsado por FARUSA al Real Betis Balompié
S.A.D., por lo que dicha transmisión estaría afectada de nulidad
radical o de pleno derecho.

Finalmente y por lo que se refiere al límite de las posibles
responsabilidades pecuniarias se fija prudencialmente en la suma de
VEINTICINCO MILLONES DE EUROS, (25.000.000€), ante las
eventuales responsabilidades de la etapa de ENCADESA y ante la
exigencia del párrafo segundo del arto 589 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal que establece que la cantidad que se fije no
podrá bajar de la tercera parte más de todo el importe probable de
las responsabilidades pecuniarias.

QUINTO.- Antes de entrar a detallar en la parte dispositiva de
la presente resolución, las medidas precautorias que se adoptan, sí
conviene analizar las alegaciones que en contra de su adopción se
esgrimieron tanto por el Ministerio Fiscal como por la defensa. Por
lo que respecta al primero, manifestó la inexistencia de razones que
justificaran las mismas por la débil probabilidad de una sentencia
condenatoria, alegando nuevamente la prescripción y la posible
inexistencia de perjuicios para la sociedad. En segundo lugar
sostuvo que la adopción de cualquiera de las medidas cautelares
solicitadas, debía pasar por la previa prestación de caución para
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JUSTICIA responder de manera rápida y efectiva de los perjuicios que se
causare en el patrimonio del imputado de acreditarse la
innecesariedad de las medidas. En tercer lugar igualmente afirmó
que no concurría en el presente caso ninguna de las excepciones a la
prestación de caución que el art. 728 párrafo 3° de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal contempla. En cuarto lugar que el
inculpado no ha intentado sustraer su patrimonio a la acción de la
justicia y en quinto y último lugar que no pueden adoptarse de
conformidad con el art. 728, párrafo 1°, inciso segundo de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, medidas cautelares cuando con ellas se
pretenda alterar situaciones de hecho consentidas por el solicitante
durante largo tiempo.

Por su parte la defensa consideraba improcedente la
comparecencia celebrada el día 14-7-10 en el procedimiento penal y
asimismo alega que FARUSA no ha sido llamada a las actuaciones
ni como imputada ni como responsable civil por lo que no podría
adoptarse ninguna medida contra ella.

Pues bien, en primer lugar esta instructora quiere poner de
manifiesto que ante el contenido impreciso del arto 764.1 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal y fundamentalmente para otorgar un
plus de garantía al derecho de defensa del inculpado, lo cual evitaría
además, cualquier alegación de nulidad, al amparo del arto 238.3 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, decidió celebrar la
comparecencia para que la propia defensa y cualquiera de las partes,
como así ha ocurrido con el Ministerio Público, pudieran alegar las
razones en las que justificaban su oposición a las medidas
solicitadas.

Dicho esto, no podemos compartir en absoluto los criterios del
Ministerio Fiscal porque no se debe perder de vista que estamos ante
un procedimiento penal y no civil, y que los presupuestos y
finalidad del primero son totalmente diferentes a los del segundo,
pues en aquél, a parte de los criterios de gravedad, necesariedad y
proporcionalidad para la adopción de cualquier medida y por
supuesto del impuso de oficio del procedimiento, rige el sagrado
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JUSTICIA deber de proteger los bienes jurídicos de la víctima. En este sentido
por su especial interés debe recordarse la Circular 1/2003 de 10 de
abril de la Fiscalía General del Estado en la que se dice "El nuevo
arto 764.2 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, relativo a las
medidas cautelares para el aseguramiento de las responsabilidades
pecuniarias contiene una remisión a la Ley de Enjuiciamiento civil
(LEC), que ha de ser entendida en sus justos y estrictos términos.

Hay que dejar claro, en primer lugar, que la citada remisión no
puede interpretarse en el sentido de que la adopción de cualquier
medida cautelar tendente al aseguramiento de las responsabilidades
civiles exija previa petición de parte ( arto 721 LEC). Tal postura
-aparte de contraria al tradicional entendimiento de los presupuestos
y finalidad de estas medidas en el procedimiento penal- se opondría
al tenor literal del apartado 3 del mismo artículo que establece
imperativamente la obligación de afianzar (o en su defecto proceder
al embargo de bienes) de la compañía aseguradora cuando las
responsabilidades civiles estén cubiertas por un seguro obligatorio.

Concretamente, por 10 que respecta a los presupuestos para la
adopción de medidas cautelares, la remisión de la LEC habrá de ser
interpretada como una remisión sólo a los presupuestos del arto 726
de la Ley de Enjuiciamiento Civil... No alcanzará por ejemplo, a las
normas de procedimiento, de modo que en su tramitación el Juez de
Instrucción estará vinculado únicamente al mandato contenido en el
apartado 1, que de modo lacónico establece que se forme pieza
separada y se resuelva mediante Auto.

Por otra parte, tampoco la remisión de la LEC cuyo arto 727 no
menciona expresamente la fianza -impide que en el procedimiento
abreviado el Juez de Instrucción pueda aplicar las normas generales
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, sobre aseguramiento de sus
responsabilidades pecuniarias (art. 589 y siguientes de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal), en la medida en que el propio 727.11 a

(LEC) introduce una cláusula final de numerus apertus y permite
adoptar cualquier otra medida "que se estime necesaria para
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JUSTICIA asegurar la efectividad de la tutela judicial que pudiere otorgarse en

la sentencia estimatoria que recayere en el juicio". Entre estas cabe
incluir obviamente, la fianza y el embargo subsidiario regulados en
los mencionados artículos de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
También puede el Juez de Instrucción acordar directamente el
embargo, con base en el arto 727.1 a LEC, y permitir al presunto
responsable civil que lo eluda mediante la prestación de una caución
sustitutoria (art. 746 LEC) -que equivale a una fianza- con lo que se
invertirían los términos pero el efecto final sería similar».

Si en viliud de lo expuesto es claro que la remisión de la Ley
de Enjuiciamiento civil ha de entenderse sólo a los presupuestos de
las medidas cautelares, las mismas deberán adoptarse conforme al
artículo 764.1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y 728.1 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil cuando puedan producirse durante la
pendencia del proceso, de no adoptarse las medidas solicitadas,
situaciones que impidieren o dificultaren la efectividad de la tutela
que pudiera otorgarse en una eventual sentencia condenatorio. Pues
bien, estos presupuestos se cumplen a juicio de esta instructora
sobradamente tal y como se ha expuesto en los razonamientos
jurídicos tercero y cuarto de la presente resolución por el presunto
abuso de poder por parte de la accionista mayoritaria (FARUSA) o
lo que es lo mismo por el Sr. Ruiz de Lopera quien, a través de sus
entidades instrumentales TEGASA y ENCADESA, se ha apoderado
indiciariamente, de recursos del Real Betis para él y para el resto de
sus sociedades. Y es claro que si esta situación se mantiene, ya a
través del inculpado o de sus sociedades, o ya mediante personas o
mercantiles interpuestas, los perjuicios para el Real Betis Balompié
S.A.D. y para el resto de los socios podrían ser irreparables.

Por lo que respecta a la tan alegada y exigida caución que
pretende el Ministerio Público que presten las acusaciones
particulares, quizás una lectura apresurada del núm. 2 del arto 764 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, le ha podido llevar a confusión,
pues cuando en dicho precepto se remite a las normas de la LEC
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JUSTICIA para la caución sustitutoria, no se está refiriendo a la caución que en
el procedimiento civil deben prestar los actores (728.3 LEC), sino a
lo previsto en el arto 740 de la misma Ley que señala que el que
formule oposición a la medida cautelar podrá ofrecer caución
sustitutoria conforme a lo dispuesto en el capítulo V de este título,
esto es, para evitar dichas medidas en los casos en que ello sea
posible, caución que sólo podrá prestar, obviamente, el imputado y
no las asociaciones. En el presente caso esta caución sustitutoria será
la fianza con la que podrá eludir el embargo de bienes.

En el caso de autos se ejercita por las acusaciones particulares,
y curiosamente por el Ministerio Público, una acción penal en

" defensa de intereses colectivos, dicho en terminología jurídico-penal
los hechos denunciados y ya imputados afectan a una pluralidad de
personas, requisito de perseguibilidad en base al cual el Ministerio
Público inició su acción a la que luego se unieron las asociaciones,
el cual se ha entendido debidamente cumplido por la Iltma.
Audiencia Provincial de esta Capital, en diferentes resoluciones y
recordado por este Juzgado hasta la saciedad como por ejemplo en el
auto de 3 de julio de 2008, íntegramente confirmado por auto de la
Iltma. Audiencia Provincial de esta Capital, de 6 de febrero de 2009.

Atendidas pues las razones jurídicas expuestas sobre la
extensión de la remisión al procedimiento civil, la ausencia de
bienes y de ánimo de lucro de las asociaciones querellantes, la
entidad económica de los posibles perjuicios causados al Real Betis
Balompié S.A.D. y a sus socios, el evidente riesgo que la situación
actual de la sociedad se agrave por la mora procesal o durante la
pendencia del proceso y la repercusión social de los intereses
afectados, se justifica plenamente en la sede penal en la que nos
hallamos la adopción de medidas cautelares sin prestación alguna de
fianza, pues de lo contrario podríamos llegar al absurdo, ajeno a
nuestro ordenamiento jurídico y al Estado de Derecho, de que sólo
se protegería a las víctimas que tuvieran importantes recursos
económicos. Ello carece de cualquier lógica jurídica.
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Finalmente alega que las aSOCIaCIOnes solicitantes han
consentido la situación que se pretende alterar con la adopción de las
medidas durante largo tiempo; de nuevo se equivoca el Ministerio
Público, por cuanto las asociaciones han sido creadas, dos de ellas
en el 2008 y otra en el 2007, por lo que difícilmente sería aplicable
dicha prohibición en el supuesto hipotético que debiera tenerse en
cuenta.

Se sostiene igualmente por el Ministerio Fiscal que el
inculpado no ha intentado sustraer su patrimonio a la acción de la
justicia. Con todo el respeto que esta opinión merece, ¿Cómo podría
califícarse entonces la pretendida venta de las acciones de FARUSA
a la entidad Bitton Sport en fecha 6 de julio de 2010 ante la
inminente declaración del Sr. Ruiz de Lopera como imputado y la
probabilidad importante de adopción de medidas cautelares, venta
con la cual no sólo se pretende hacer ineficaz cualquier
procedimiento de ejecución sobre las mismas, sino que con ellas
trata de vender 20.662 acciones que indiciariamente, no le
pertenecen porque nunca las desembolsó al Real Betis Balompié
S.A.D.? También nos preguntamos, ¿conocerá esta circunstancia
Bitton Sport y sus posibles consecuencias jurídicas? En cualquier
caso es claro a tenor del arto 1.114 del Código Civil, que las
obligaciones sometidas a condición suspensiva, como acontece en
este caso con la imperativa autorización previa de la venta por el
Consejo Superior de Deportes, mantiene sin vigencia el nacimiento
de la obligación a expensas de que se cumpla el acontecimiento
futuro e incierto en que consiste, de ahí la necesidad de interesar del
citado Consejo la suspensión de dicha autorización previa, como así
se ha expuesto anteriormente.

Para finalizar el Ministerio Fiscal vuelve a sostener la
prescripción de los hechos y a tratar de desvirtuar el informe pericial
alegando informes y escritos presentados por la defensa. Por lo que
se refiere a lo primero simplemente recordar que ha sido el propio
Ministerio Público quien ha decidido no recurrir el auto de 5 de
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.IUSTICIA mayo de 2010 donde se desestimaba su pretensión sobre la
prescripción. Y respecto de la segunda, recordarle que debemos
dejar trabajar tranquilamente, sin presiones ni mensajes subliminales
a los peritos judiciales que son sin duda, la pieza clave de la
instrucción y cuando el informe pericial esté concluido ya se podrá,
en su caso, atacar, rebatir, o desvirtuar si así se considerase y que
luego además ello tenga lógica consecuencia en los escritos de
calificación. Pero en esta fase de instrucción esta proveyente sólo
pide calma y respeto hacia dichos profesionales, de los que se
olvida a menudo en primer término que son peritos judiciales y en
segundo lugar que con grandes dosis de empeño personal en cumplir
fielmente el cargo para el que habían sido llamados, lo aceptaron sin
relevación de ninguna de sus funciones ordinarias como inspectores
de Hacienda, cuando el presente procedimiento estaba en punto
muerto por la denegación de la Junta de Andalucía de fondos
públicos para esta pericia.

Para concluir y por lo que se refiere a la defensa, aunque es
cierto que FARUSA no ha sido llamada al procedimiento en ninguna
cualidad, la doctrina expuesta en esta resolución sobre el
"levantamiento del velo", permite adoptar medidas cautelares contra
ella y al razonamiento jurídico primero de esta resolución,
extensamente desarrollado, nos remitimos.

PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO: La adopción de las siguientes medidas
cautelares:

.l1: Se requiere a D. Manuel Ruiz de Lopera la
prestación de fianza en cualquiera de las clases admitidas en derecho
en el plazo de CINCO DIAS para responder de la suma de
VEINTICINCO MILLONES DE EUROS. En el supuesto de no
prestarse la misma se procederá al embargo de sus bienes y en su
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JUSTICIA caso, a los de cualquiera de sus empresas, Farusa, Incecosa o
Frigimueble, por la especial relación de las mismas con este
procedimiento, la primera accionista mayoritaria del Real Betis
Balompié S.A.D. y la segunda y la tercera propietarias en su
momento de TEGASA y ENCADESA.

A Prohibición a FARUSA de disponer de las acciones
del Real Betis Balompié S.A.D., tituladas a su nombre.

Líbrese urgente oficio al Consejo Superior de Deportes a fin
de que a resultas del presente procedimiento judicial y de las
medidas precautorias que en esta resolución se adoptan no se
autorice la transmisión del paquete de acciones de FARUSA o se
suspenda cautelarmente la decisión sobre dicha autorización, y todo
ello hasta que recaiga sentencia firme en las presentes actuaciones, o
por cualquier circunstancia futura se entienda por este Juzgado
innecesaria dicha medida.

& Prohibición a FARUSA de ejercitar los derechos
políticos de las acciones que integran su paquete accionarial del
citado Club.

4).- La suspensión cautelar de D. Manuel Ruiz de Lopera
Avalo en las funciones que hasta la fecha viene desempeñando como
Consejero y Consejero Delegado, cuyas facultades las ejercerá el
Consejo de Administración y así mismo dicha inhabilitación se
extiende también a la mercantil Familia Ruiz Avalos S.A.
(FARUSA), a cualquier otra persona o sociedad en que ésta delegue
o a quien resulte ser o haya sido representante legal o voluntario de
las mismas y al resto de las sociedades del Sr. Ruiz de Lopera,
(TEGASA, ENCADESA, RULOSA, INCECOSA, FRIGIMUEBLE
y NAVISA, entre otras) o a quien resulte ser o haya sido
representante legal o voluntario de las mismas, así como al resto de
los actuales inculpados en este procedimiento, ( Dña. Mercedes
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JUSTICIA Ferrero Mora, D. Guillermo Molina Pérez, Dña. Ana María Ruiz
Peña, Dña. M. Teresa González Martínez, D. Enrique García
Rodríguez y D. Francisco Javier Páez Ruiz), y a cualquier otra
persona que tenga o haya tenido con D. Manuel Ruiz de Lopera
cualquier vínculo familiar por consanguinidad o afinidad, personas
todas ellas fisicas y jurídicas a las que se inhabilitan también para el
ejercicio de cualquier cargo de representación del Real Betis
Balompié SAD.

Líbrese mandamiento al Registro Mercantil a fin de que se
anote las inhabilitaciones cautelares hasta tanto recaiga sentencia
firme en este procedimiento sobre las personas físicas y jurídicas
referidas en el punto 4 de la parte dispositiva de la presente
resolución, tanto para el ejercicio del cargo de Consejero como para
cualquier otro cargo de representación voluntaria del Real Betis
Balompié SAD.

Comuníquese a la entidad Bitton Sport S.L. el contenido
de la parte dispositiva de la presente resolución, pues en la misma se
contienen medidas que pueden afectarle.

Líbrese oficio a la guardia civil, Unidad Central Operativa para
el cumplimiento de los despachos que se acuerdan librar en la
presente resolución.

Líbrese oficio a la misma Fuerza Pública anterior, a fin de que
se requiera al Presidente del Consejo de Administración del Real
Betis Balompié S.A.D., para que aporte el libro original de socios de
la sociedad donde se relacionen todas las transmisiones de acciones
efectuadas desde la constitución de la misma hasta la fecha y donde
se anotarán las medidas cautelares señaladas en los puntos 2, 3 Y4
de la parte dispositiva de esta resolución, todo ello bajo
apercibimiento de incurrir en un delito de desobediencia a la
autoridad judicial, si no se verificare.
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ADMINISTRACIÓN
DE:

JUSTICIA Fórmese pieza separada de medidas cautelares con
testimonio de la presente resolución.

PONGASE ESTA RESOLUCION EN CONOCIMIENTO
DEL MINISTERIO FISCAL Y DEMAS PARTES
PERSONADAS, previniéndoles que contra la misma podrán
interponer, ante este Juzgado, RECURSO DE REFORMA en el
plazo de TRES DIAS.

Así lo acuerda, manda y firma D. MERCEDES ALAYA
RODRIGUEZ, MAGISTRADA JUEZ del JUZGADO DE
INSTRUCCION N° 6 DE SEVILLA Y su partido.
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